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PUNTOS DE SUSCHICION PREfHO DE SUSCRICiO?*

tín Za s a q o z a , es la Administración <lel 
doLBTiN, sita en la Imprenta de la Casa- 
fíospicio de Misericordia. ,

Las guscriciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 

letra de fácil cobro.
La correspondencia se remitirá franqueada 

al Regente de dicha imprenta ¡D. Gregorio 
Casañal.

TwSlNTA PESETAS AL ANO.

Las reclamaciones de námeros se harán 
dentro de los 12 dias inmediatos á la fecha dp, 
los que ne reclamen; pasados estos, la Admi- ' 
uistrscion sólo dará los ndmeros, previo el 
pago, al precio ¿e ■venta.

Números sueltos, 25 céntimos de pésala 
cada uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS. DIAS, EXCEPTO LOS LUNES,
Lis áyes y fímposicicDea ¿enefales de! Gb- 1 SiliidtCtame^te^ueTqs^Bor  ̂

nierno son obligatórias para cada capital de pro- ¡ alMMes y secretarios reciban este 
vincia desde que se publicnjir»iiaÍRltntinte en ella, i dispondrán que se Ajean
y desde cuatro dias después para los demas pnó- | ejemplar en el sitio de costumbre, 
bles de la misma provincia. ^Lecreio de 28 de , donde,pormansesrá basta el recibo 
Soy.em&re d.» 183^.) I dol número siguiente.

| Los Reñores secretarios cuidarán najo su más 
estrecha responsabilidad de. conservar ios nú
meros deeste Bo l b t in , coleccionados ordenads. 
mentó para su encuadernación, que deberá veri 
flcarsea final de cada semestre.

PARTE OFICIAL.

ssaaio^ PEtI$BSF.A.

MINISTERIO DE HACIENDA.

REAL DECRETO.

De conformidad con lo que Me ha propuesto 
01 Ministro de Hacienda, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo l.° Quedan prohibidas las emisiones 

de inscripciones a favor de corporaciones civiles 
Por resúmen extraordinario.

Art. 2.° Las Administraciones económicas de 
provincias, la Intervención general de la 

Administración del Estado y la Dirección gene- 
Pal de la Deuda pública ejecutarán por riguroso 
"rden de antigüedad todas las operaciones que 
deban practicar con arreglo á la instrucción de 
d2 de Mayo de 1858 y la de l.° de Julio de 1859, 
.1 a las demás disposiciones vigentes, para in
demnizar á las corporaciones civiles por las 
Rentas de sus bienes anteriores á la ley de 21 de 
,Iulio de 1876.

Art. 3.° La antigüedad se regulará por las 
echas en que los compradores de los bienes des- 
^ortizados ingresaron en las Cajas del Tesoro 

las cantidades en cuya equivalencia deban emi
tirse las inscripciones.

Art. 4.° La emisión de las inscripciones por 
las'ventas realizadas desde la publicación de la 
citada ley de 21 de Julio de 1876 se llavará á 
efecto desde luego en la forma prescrita, que
dando el Ministro de Hacienda autorizado para 
adoptar cuantas medidas sean necesarias hasta 
realizar la inmediata entrega á los Ayuntamien
tos de las que les correspondan por ambas épocas.

Dado en Palacio á 5 de Mayo de 1881.—Alfon
so.—El Ministro de Hacienda Juan Francisco 
Camacho.

(Gaceta, 6 de Mayo de 1881.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL ORDEN.

Pasado á informe de la Sección de Goberna
ción del Consejo de Estado el expediente incoa
do en este Ministerio con motivo de la suspen
sión decretada por V. S. en el ejercicio de su 
cargo del Ayuntamiento de Siles, con fecha 8 
de Abril ha emitido el siguiente díctámen:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la Real or
den de 28 del mes último, ha examinado la Sec
ción el expediente de suspensión del Alcalde y 
demás Concejales de Siles, provincia de Jaén.

El Gobernador, en vista de la resistencia que 
oponían á las órdenes relativas á la rendición de



BOLETIN OFICIAL746
cuentas municipales que tenía en descubierto la 
Corporación, apercibió á sus individuos repeti
das veces, conminándoles también con multa; 
mas esta última solamente se exigió después al 
Alcalde y al Regidor Interventor.

Trascurridos catorce dias, á contar desde la 
fecha de la providencia que exigía la multa a 
estos últimos, y atendiendo á que no se cumplió 
el servicio recomendado, aquella Autoridad de
cretó la suspensión de (¡ue se deja hecho mérito, 
fundándola: primero, en infracción manifiesta de 
la ley Municipal en su art. 161; segundo, en des
obediencia á las órdenes del Gobierno de la pro
vincia; tercero, en negligencia con perjuicio de 
los intereses comunales; y cuarto, en que aten
diendo á las causas referidas se habían hecho 
los Concejales culpables de omisiones punibles 
administrativamente. , .

Ninguna duda ofrece, á juicio de la Sección, 
que el Alcalde y el Regidor Interventor han in
currido en desobediencia grave, insistiendo en 
ella después de haber sido apercibidos y multa
dos; y que por tanto, de lleno les comprende la 
disposición contenida en el último párrafo del 
articulo 189 de la ley Municipal, que determina 
que en este caso tendrá efecto la suspensión de 
los Concejales, siendo por lo mismo procedente 
lo decretado contra los dos mencionados.

No puede considerarse del mismo modo plena
mente justificada la relativa á los Regidoies 
restantes con estricta sujeción al texto del ar
tículo 189 do la ley Municipal, y á los que deter
minan cuándo procede aplicar las distintas 
correcciones administrativas por razón de la 
responsabilidad en que hayan incurrido aquellos 
funcionarios, si dichos artículos hubieran de 
aplicarse únicamente según la interpretación 
más directa, genuina y gramatical de sus pre
ceptos, y atendiendo al principio general de 
interpretación que establece que las prescnp- 
ciones penales, como aquellas de que se trata, 
deben aplicarse con un criterio restrictivo.

Pero la Sección encuentra que á pesar de que 
esta ha sido la opinión que el Consejo venia sus
tentando desde la publicación de la ley Muni
cipal vigente de 2 de Octubre de 18.7, el Go
bierno se separó de ella; y Reales órdenes de 
22 de Diciembre del mismo año, 3 de Febrero de 
1878, 12 de Febrero y 22 de Julio de 1879, y 
otras que seria prolijo enumerar, consagradas 
todas á interpretar aquella ley, han dado a sus 
preceptos una aplicación más amplia y exten
siva, estableciendo reiteradamente que a sus
pensión puede imponerse á Jos Concejales por 
cualquiera causa grave, sin que la hayan ¡>re- 
cedido la amonestación, el apercibimiento y la 
multa. . Tii

Ante semejante doctrina, que no ha sn o de 
rogada, y á la cual ha venido acomodándose la 
frecuente intervención del Gobierno cu ei régi
men municipal, y por tanto la marcha misma 
de este régimen, y en buena parte las funciones 
de los actuales Ayuntamientos, que conocen ó 
deben conocer sobradamente los preceptos de 
las Reales órdenes citadas, mantenidas estas 
con no interrumpida perseverancia en circuns

tancias sin duda mucho más favorables que las 
presentes para su derogación; y no teniendo, 
finalmente, la Sección noticia de que se hayan 
dejado sin efecto las repetidas disposiciones, no 
puede ménos de manifestar que á ellas se atiene 
la providencia del Gobernador. ,

tina observación debe hacer la Sección para 
concl uir.

El Alcalde solamente ha sido declarado sus
penso; pero á su juicio, dada la desobediencia 
grave que ha cometido, y su insistencia en ella 
después de haber sido apercibido y multado, pro
cede que, oyéndole, conforme previene el articu
lo 189, se'instruya expediente de separación, 
que será resuelto en Consejo de Ministros.

Opina, en consecuencia, la Sección:
I o Que con arreglo á las Realés órdenes de 

que se deja hecho mérito, se debe mantener la 
suspensión del Alcalde y Concejales que compo
nen la Corporación municipal de Siles. , -

Y 2.° Que igualmente procede instruir expe
diente de separación contra el primero, que sera 
resuelto en Consejo de Ministros.

V. E., no obstante, con S. M. resolverá lo que 
crea más acertado.» .

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con 
el preinserto dictamen, se ha servido resolver lo 
que en el mismo se propone. .

De Real orden lo digo V. S. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde a 
V. S. muchos años. Madrid 22 de Abril de 1881. 
—González.—Sr. Gobernador de la provincia de

{Gaceta 5 de Mayo de 1881).

/ ■ i . ■ . . . ----í i—-------

GOPdERNO HE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Se c c ió n d e Fo me n t o .—Montes.
D. Ramón Lacadena, Gobernador civil de esta 

provincia:
Hago saber: Que por providencia de este día 

he acordado se proceda al deslinde del monte do 
Casfejon de Valdejasa, en virtud del art. 20 de 
reglamento de 17 de Mayo de 1865 y sus con
cordantes. , ,

En su virtud, los interesados que posean finca» 
colindantes con el referido monte, presentaran 
los títulos que acrediten la propiedad de 1^ 
mismas ó su posesión legal en este Gobierno 
provincia y en el plazo de 10 dias, á contar,des 
de el de la inserción de este anuncio; temen 
entendido que, en caso contrario, les parara ■ 
perjuicio á que haya lugar. , .

Lo que he resuelto insertar en este perion1 
oficial para que tenga cumplido efecto.

Zarairoza 4 de Mayo de 1881.—Ramón 
cadena.
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SECCION SEXTA.

En la Secretaría de este Ayuntamiento se ad
mitirán .por término de 10 dias las alteraciones 
que haya sufrido la rique-zá para el reparti
miento del año económico de 1881-82, previa la 
exhibición por los contribuyentes de los docu
mentos que acrediten la traslación de dominio.

Azuara 6 de Mayo de 1881.—El Alcalde, José 
Sarto.—El Secretario interino, Andrés Mozota.

SECCION SÉTIHA.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zarago z a.—Pilar.

D. Pedro del Castillo y Perez, Juez de primera 
instancia del distrito del Pilar de Zaragoza:
Por el presente cito, llamo y emplazo á Emi

lio Sesé y Guardiola, vecino que fué de esta 
ciudad hasta Agosto de 1877, en que aparece 
embarcó vómo sustituto para la Isla de Cuba, 
sin que resulte pertenezca á ninguno de los 
Cuerpos de aquel Ejército, ignorándose por con
siguiente su actual paradero, á fin de que en el 
término de 20 dias, contados desde la inserción 
de este edicto en la Gcicetu, tU Madrid y Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia, se presente en este 
Juzgado para oir cierta notificación en causa 
que instruyo contra el mismo sobre resistencia 
y desobediencia á los Agentes de la Autoridad; 
bajo apercibimiento de pararle el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Zaragoza á 5 de Mayo de 1881.—Pe
dro del Castillo.—Por mandado de S. S., Fran
cisco Lucia.

Ejea de los Caballeros.

D. Manuel Sambricio, Juez de primera instancia 
de Ejea de los Caballeros y su partido:
Por la presente requisitoria se cita, llama y 

emplaza á dos sujetosdé^ónocidos, cuyas señas 
se expresan á continuación, para que en térmi
no de 10 dias, contados desde la inserción de 
esta requisitoria en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la 
provincia y Gaceta de Madrid, comparezcan en 
este Juzgado á responder á los cargos que les 
resultan en causa que so instruye sobre robo de 
una yegua, de la pertenencia de Antonio Sam- 
per Ótal, vecino de Erla, ocurrido eu la noche 
del 21 al 22 de Marzo último; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo serán declarados rebeldes 
y les parará el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas 
las Autoridades civiles y militares, Agentes de 
policía judicial, procedan á la busca y captura 
de dichos sujetos, remitiéndolos á éste Juzgado 
si fueren habidos.

Dada en Ejea de los Caballeros á 3 de Mayo 
de 1881.—Manuel Sambricio.—Por mandado do 
S. S., Victoriano Callizo.

SeMs de los dos sujetos.
De estatura y edad regulares; visten pantalón

azul, faja negra, blusa azul; y el uno gorra de 
color oscuro y pañuelo encarnado, y el otro 
sombrero negro-á la cabeza.

D. Manuel Sambricio, Juez de primera instancia 
de Ejea de los Caballeros y su partido:
Por la presente requisitoria se cita, llama y 

emplaza á dos sujetos desconocidos, cuyas señas 
se expresan al final, para que en el término de 
10 dias, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en el Bo l e t ín  Of íc ia l  de la provin
cia y Gaceta de Madrid, comparezcan en este 
Juzgado á responder á los cargos que les resul
tan en causa que se instruye sobre robo de una 
muía, de la pertenencia de Ramón Ramón Marzo, 
vecino de Erla, ocurrido éu la noche del 21 al 22 
de Marzo último; bajo apercibimiento de que en 
otro caso serán deplaradés rebeldes y les parará 
el perjuicio consiguiente.

A la vez se ruega y encarga á todas las Auto
ridades civiles y militares y Agentes de policía 
judicial, procedan á la busca y captura de los 
expresados sujetos, remitiéndolos á este Juzga
do, caso de ser habidos, con las seguridades con
venientes.

Dada en Ejea de los Caballeros á 3 de Mayo de 
1881.—Manuel Sambricio. — Por su mandado, 
Victoriano Callizo.

Señas de los dos sujetos.
De estatura y edad regulares; visten pantalón 

azul, faja negra, blusa azul; y el uno gorra de 
color oscuro y pañuelo encarnado, y el otro som
brero negro á la cabeza.

Hijar.
D. Felipe Sancho y Rodríguez, Juez de primera 

instancia de la villa de Hijar y su partido:
Por la presente requisitoria se cita, llama y 

emplaza á Pedro Calvo y Calvo, á fin de que en 
el término de 15 dias, á confiar desde la inser
ción de la presente en la Gaceta de -MaTrid^ Bo
letines oficiales de las provincias de Zaragoza y 
Teruel, se persone en este Juzgadoá responder 
de los cargos que le resultan en la causa que se 
instruye sobre lesiones graves.

Además se encarga á todas las Autoridades y 
Agentes de la policía judicial la captura de di
cho sujeto, .cuyas señas personales y de vestir se 
expresan á continuación, y caso de conseguirla, 
su conducción á este Juzgado con las debidas se
guridades.

Dada en Hijar á 2 de Mayo de 1881.—Felipe 
Sancho.—Por'mandado de S. S., Jerónimo Vi- 
llacampa.

Señas.
Pedro Calvo y Calvo, natural y vecino de Vi- 

nacéite, de 32 años de edad, casado, estatura re
gular, ojos garzos, pelo negro, cara pintada de 
viruelas, barba cerrada; visto de calzón corto de 
pana negra, blusa negra, faja negra, calcillas 
azules, alpargatas abiertas pasadas á lo miñón, 
y pañuelo negro a la cabeza.

IMPRENTA DEL HOSPICIO,


